
INTERESADO: D. MARIEN ABDELKADER

MOHAMED "EL BAGDADI".

DOMICILIO: CTA. TIRO NACIONAL 3 4 C 52001

MELILLA.

ASUNTO: Resolución Devolución de Ingresos de

fecha 16 de junio de 2010.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos

pasivos, obligados con la Seguridad Social indica-

dos, o sus representantes debidamente acredita-

dos, podrán comparecer ante los órganos responsa-

bles de su tramitación en esta l Dirección Provincial,

en el plazo de diez días, contados desde el siguiente

a la publicación del presente Edicto en el Boletín

Oficial de la Ciudad de Melilla para el conocimiento

del contenido integro de los mencionados actos y

constancia de tal conocimiento, en horario de 9 a 14

horas, de lunes a viernes, excepto festivos.

Asimismo, se advierte á los interesados que, de

no comparecer en el citado plazo, la notificación se

entenderá producida a todos los efectos legales

desde el día siguiente al vencimiento del plazo

señalado para comparecer.

El Director Provincial.

P.D. La Jefa de Sección.

María Elena de Andrés Gómez.

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD

SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA

UNIDAD DE IMPUGNACIONES

EDICTO

1972.- De conformidad con lo dispuesto en los

artículo 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de-

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común (B.O.E. del 27), según redacción dada por la

Ley 4/1999, de 13 de enero (VEO. Del 14) que

modifica la anterior y la Ley 24/2001, de 27 de

diciembre (B.O.E. del 31) de Medidas Fiscales,

Administrativas y del Orden Social y habiéndose

intentado la notificación al interesado o su represen-

tante por dos veces, sin que haya sido posible

practicarla por causas no imputables a la Tesorería

General de la Seguridad Social, se pone de mani-
fiesto, mediante el presente edicto, que se en-

cuentra pendiente de notificar los actos cuyo

interesado, numero de expediente y procedimien-

to se relacionan a continuación:

INTERESADO: D. AMIN HARCHAOUIN ALLALI.

DOMICILIO: CL. PEDRO MARTÍN PAREDES
N.º 1 PTA 1ª 52006 MELILLA.

ASUNTO: Resolución Devolución de Ingresos

de fecha 22 de junio de 2010.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos

pasivos, obligados con la Seguridad Social indica-

dos, o sus representantes debidamente acredita-
dos, podrán comparecer ante los órganos respon-

sables de su tramitación en esta l Dirección

Provincial, en el plazo de diez días, contados

desde el siguiente a la publicación del presente

Edicto en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla

para el conocimiento del contenido integro de los
mencionados actos y constancia de tal conoci-

miento, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a

viernes, excepto festivos.

Asimismo, se advierte á los interesados que, de

no comparecer en el citado plazo, la notificación se

entenderá producida a todos los efectos legales

desde el día siguiente al vencimiento del plazo

señalado para comparecer.

El Director Provincial.

P.D. La Jefa de Sección.

María Elena de Andrés Gómez.

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD

SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA

UNIDAD DE IMPUGNACIONES

EDICTO

1973.- De conformidad con lo dispuesto en los
artículo 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de-

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-

vo Común (B.O.E. del 27), según redacción dada

por la Ley 4/1999, de 13 de enero (VEO. Del 14)

que modifica la anterior y la Ley 24/2001, de 27 de
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